


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN .
ANT. No. 09lA7-0010/04/17 ' " FOLIO No; ‘ 091201700377

gamma“ “Mmmm; VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSDS NATURALES "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

R7 Definitiva :7 Temporal | De los productososubproductos forestales [El Maderables l“, No Maderables
Nombre O Razón Social: VERONICA TAPIA LOZANO
Reg. Fed.de Caus.: TALV710426LV3 i
Domicilio: AVENIDA PASEO DE LA VICTORIA 3000 7, COL. LAS CUMBRES 6TO SECTOR i : :- : 7 v
C.P.: 64610 Teléfono: 8112 87‘ 04 50 ext. }108 ¡"--
Localidad: MONTERREY Estado: NUEVO LEÓN i n -¡ ,3 g g 731-;

escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 30,000 (TREINTA MIL) ? “ ' “w“ ‘ ' ' ' í
MADERA NUEVAS, SECAS AL HORNO, SIN RECUBRIMIENTO
CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus massoniana Unidad de medida: Piezas ‘ 7 ‘ ‘ 4 H ‘ . P . . u
Fracción arancelaria: 4421.90.99 ' ' ' wn ,-L_A .r‘, .-,,.._.. .L-

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIO
NL.. LAZARO CARDENAS, MICH. . '
País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País devprocedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
UNIDOS DE AMÉRICA, HONG KONG (REGION
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de Mexico:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
iNSPECClON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL INSPECTOR DEBERÁ VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD No EXCEDA EL 18%.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL INSPECTOR DEBERA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE HUMEDAD NO EXCEDA EL
18% EN CASO DE D TECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y‘REFERENCIA EN

SANIDAD FORESTAL E LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.
EL ENVIO DE MU7 ¡DEBE R LIZARSE EN UN PERIODO N0 MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVlTAR LA DISPERSIÓN DE

AGAS.

/ Í / AUTORIZACIÓN
FIRMA: / / V
NOMBRE: LIC.AI.IG TO RAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL D'IREcq GENERAL \
En la jefa ra de eri cación Sa 'taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ue se nc ntran libres e plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los regUlSItOS fitosamtanos aquu descritos. Se
supervis a adec ada 1 plicac ón det tamiento profiláctico consignado como reqUISItO para su ImporIaCIon.
Productb aplicafio I DosiS\ Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMDRE Y FIR A DEUVERIFICADOR: ‘ ” ‘ FECHA DE EXPEDICIÓN:
06 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO N0 TENDRÁ VALIDEZ SIN FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEF’A

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA
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